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OCTUBRE SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO : ARMANDO MURILLO LOZANO. 
RADICADO  : 73200 40 89068 2009 00030 00. 

AUTO SUST. N° : 0461. 
 
  

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 
mediante correo Institucional del Juzgado, el 23 de septiembre del 

cursante año, el Juzgado dispone, 

 
PRIMERO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 

que el demandado Armando Murillo Lozano, identificado con C.C. N° 
5’863.751, tenga o pueda tener constituidos en cuentas corrientes, de 

ahorros en lo permitido legalmente, o que, a cualquier título bancario o 

financiero, posea en el Banco Finandina a sucursal Ibagué.  
 

SEGUNDO: LIMÍTESE la medida a no más de la última liquidación del 
crédito aumentada en un cincuenta por ciento (50%). 

  
TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión al Banco Finandina, al correo 

electrónico servicioalcliente@bancofinandina.com, suministrado por la 

actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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